
$úw. 163. Lunes 10 de Julio. Año de 1882, 

boletín 
La» íeye», ordenes y anuncios que hayan de insertarle en 

lo* Bi>L£Tiin» oriciALc* »*• h?n de mandar al Jefe Político 
rmpecüvo, por cuyo conduelo ve pasarán á los ii:t de 
los mencionados periódicos. 

(A/A; orden de 6 dt Atril de 1S39.) 

So publica tedos los días, excepto los domingos . 

PKCCIO» OC SCKCIUCIOS.—F.n e su capital, ¡levado á domicilio, 2*5» pesetas m e u -
físiiale* anticipadas: fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, j 
)2S* j u por on año.—Se admiten suscrictoues en .Madrid, en ia Administración del 
í t kue t t> | plaza de Santiago, 2.—Kuera de esta capital, directamente por medio de car-

U • • Administración, con tnclnsion del importe del tiempo de abono en sellos.— 
j U n nú ii' ro suelto. 5U céntimos de peseta. 

A D V B B T X B O X A « D I T O B I A X . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
ijuc dimané d«- las mismas; pero los de ínteres particaüur 
pagarán 50 céntimos de peseta por caila linea de inserción. 

Parle olieial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS 

SS. M M . ol KKY I ) . Alfonso y la RI:I-
NA Doña María Cristina (Q. 1). (i. ¡ 
S. A.H. la Serma. Sra. Princesa <l« Astu
rias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
Mana Isabel. Doña María »lc la Paz y Do
ña María Kul:ilia. P a i t a r o n ayer tarde «le 
ésta Corte para el Real Sitio de San Ilde
fonso, á donde llegaron á las siete y cin
cuenta sin novedad en sn importante 
salud. 

Moralzarzal, en cumplimiento do lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de G de Julio «le 1859, con el fin de que 
los ([\ir se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid :> de Julio de 1882.=J. El 
Conde dé Xiqueua. 

D. Josr5 Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena. (iobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José* Villalobos y 
Arias, vecino de esta Corte, ha presenta
do eu este Gobierno de provincia él día 
3 del actual una solicitud ¡ idiendo la 
propiedad de 48 pertenencias de una 
mina de plata arsenical y otros, que ten
drá por nombre lu/ipera'rú. sita en ter
renos de los propios de Moralzarzal, dis
trito municipal «le idem. 

Kl terreno registrado lin«la al Norte 
con el camino de Peña-Herrera á Villal-
ba y sus rasos; al Sur con terrenos de 
los propios de Moralzar/al; al Este con 
terrenos del común del Hoyo de Manza
nares, y al Oeste con los del pueblo de 
Galapagar. 

Designa las 48 pertenencias «jue 
solicita en esta forma: se tendrá por pun
to de partida un Socaven practicado en la 
ladera del monte de la Navata, en la 
parte Este, desde el cual se medirán 70 
metros eu dirección al Saliente, y se co
locará la primera estaca; desde este pun
to en dirección al Norte 6e medirán al 
Kordeste 2.400 metros, y se colocará la 
segunda estaca; desde este punto en di
rección á Poniente se medirán 200 me
tros, y se colocará la tercera estaca; des
de este punto en dirección al Sur se me
dirán 2.400 metros, y se colocará la cuar
ta estaca, y desde esto punto eu dire<fion 
al Salw nte se medirán 130 metros, hasta 
ol punto de partida, quedando así cerra
do el perímetro de las 48 pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de fecha de ayer la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinria, eu la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en el pueblo de 

Administración dt Fomento. 
Ferrocarril s. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los «Toctos «jue existen deposita
dos hace mas de un año on los almacenes 
míe en esta Corto tiene establecidos la 
Compañía de los ferro-carriles «lo Madrid 
á Zaragoza y á .Mirante, á pesar de los 
anuncios insertos on los BOLKTI\K> OFI
CIALES de los dias 8. 9 y 10 de Junio úl
timo, hedispnesto se proceda á la venta 
di' dichos efectos, cuyo acto tendrá lugar 
el día 20 drl corriente mes, y hora de las 
once do la mañana, en el local «pie ocupa 
la estación de Atocha. 

Lo «pie se a n u n c i a al público para 
que los «|ue deseen interesarse en dicha 
subasta puedan acudir á «uiterarse de los 
e f e c t o s . Ío«j . ¡ i i e s e hallarán de manifiesto 
los tres «lias autos al «lesignado para la 
venta. 

Madrid 8 de Julio de 1882.= El Go
bernador, .1. El Conde de Xiquena. 

Aguas. 
En virtud de cuanto resulta del expe

diente instruido eu este (¡oi.ierno de pro
vincia «ion unitivo «le la expropiación de 
terrenos para la constr ccion del tercer 
depósito «le aguas del canal de Isabel II, 
y «le conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, he aconlado. en 
uso de las atribuciones que me confiere 
la ley de 10 de Enero de 1879 y reglamen
to dictado para su ejecución, declarar do 
necesidad la ocupación de dichos terrenos 
para la ej<cucion de la mencionada obra. 

Lo «pie se publica en este BMLKTIN 
OFICIAL en cumplimiento de lo preceptua
do en la citada ley, y con el fin do que los 
propietarios interesados comparezcan ante 
el Teniente Alcalde del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, y en el plazo de 
ocho dias, á hacer la designación del peri
to que á cada uno ha de representar en la 
operación de fijar la finca ó parte de olla 

3ue ha de ser expropiada, debiendo reunir 
iehos peritos los requisitos y circuns

tancias que exige el art. 21 de dicha ley. 
Madrid 5 de Julio de 1882.=E1 Go-

bernadoi, J. El Conde de Xiquena. 

fecha s«>bre pago de las obligaciones de 
priuierae.nseftaiiza, he tenido á bien seña
lar el d o m i n g o Itidel actual para queso 
verifique la elección de. habilitados, cuyo 
acto tendrá lugar, á las diez de su maña
na, ante los Alcaides de los pueblos de 
cada cabeza de partido judicial. 

Lo «jue se hace público para conoci

miento de los Alcaldes ante quienes debe 
Verificarse la «loción, y para «pie los de 
los demás pueblos de esta provincia lo 
hagan saber también á los Maestros, los 
cuales deberán presentarse oportunamen
te al referido acto. 

Madrid 7 . l e Julio de 1 8 8 2 . = E 1 Go
bernador, .1. El Conde de Xiquena. 

RIÍPAUTIMIKNTO «pie para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido j u 
dicial de Alcalá «le Henares en el año económico de 1882 á 8 3 ha verificado el 
ayuntamiento d<- dicha ciudad entre los puebles rfoe componen el referido partido, 
y cuyo presupuesto y reparto han sido aprobados por la Comisión provincial, s c -
gun lo dispuesto en el Real decreto de 13 do Abril de 1875. 

Insl r u ce i AI pú'j lica. 
En cumplimiento de lo prevenido en 

la disposición 12 do la Real orden de 15 
de Junio último para llevar á efecto lo 
mandado eu el Real decreto de la misma 

PUEBLOS. 

Alcalá 
Ajnlvir 
Algctc 
Ámbito 
Aitchueio 
Btr jas 
«Ja marina 
C unp<>-lteal 
Canillas 
Caudlcjas... 
Corpa 
Cobeña 
Costada . . 
I);iganzo 
Fresno de Torotc 
Fuente el Saz 
L i Alameda 
Locchcs 
Los Hueros 
La Olmeda 
L o s Sant»s 
Meco 
Mejorada 
Nuevo Baztan . 
Orusco 
Parucucllos de Jaraina 
Pezuela de las T o i r c s . 
Pozuelo del Rey 
iiibas de J irania 
ítibatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrcjon de Ardoz 
Torres 

I Valdeavero 
, Valdcohnos 
, Valdet»rres». 

V.tldtlecita 
Vil verde • 
Vallcoas 
Yelilla de San Antonio 
Ytcálvaro 
ViUalvllla 
Villar del Olmo 

TOTALES. 

Cupo de contribución 
territorial c industrial 

que satiblacon al 
Tesoro 

l'.-Sflat. Ontx. 

Cuol.i anual que han 
do satisfacer á razón 

de 4*325 por 100. 

Pesetas. Cénit. 

117.310'66 5.07318 
19.876*45 859*29 
24.171*42 1.045 
11.266*20 157*08 
i;.t;>i'u9 286'16 

42.947*82 1 857*29 
17.863*93 772*11 
33.242*88 1 437*55 
10.996*13 475-38 
10.70 IfSI 462*04 
12 681*04 548*25 
10.968*58 474'19 
8.145*27 352*08 

26.539*24 1.147*62 
l&.276*68 574 
22.S22-64 9S6'87 

25.132*31 1.099*74 
4.294*8? IS.V55 
5.742*58 248'16 

13.266*20 573'56 
27.590*43 1 193*08 
18.008*40 781*25 
8.652*51 374'02 

II. 109*28 480*27 
27.9U | «84 1.206*55 
12.484*84 539*76 
20.179*57 S72'56 
21.518*78 930«48 
12.815'12 555538 
31.7)3'25 1 373'56 
12.52o«5l 511*21 
34.307'93 1 488*21 
22.091*97 655*27 
10. Í52-75 439'10 
12.131-96 524'70 
22.030*27 952'64 
17 23i)'SS 717-23 
6.323'i7 273*28 

56.249'16 2.4:<2'7S 
13.401*79 579-<i2 
35.71 l'Ol 1.544*49 
9.887*20 427*62 

1» 972*85 477-41 

893.353*73 38.634*43 

Lo qne se anuncia por medio del BOLKTIN OFICIAL de la provincia con el fin de trae 
llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del distrito indica í 
cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena «M 

* 



Lunes 10 de Julio de 1882. 

•segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno de ellos se les fijen; 
halláudose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coercitivos determi
na la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan sagrado deber en las épocas 
marcadas. 

Madrid 4 de Julio de 1882.=E1 Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Abril de 1882. 

Abierta á las tros de la tarde bajo la 
presidencia del Fr. Revuelta y con asis- \ 
tencia de les Sres. Cassá. Mellado, Se-
rantcs y na i lon , se lee y aprueba el ac

ta de la anterior. 
Dacia cuenta del despacho ordinario. 

]a Comisión acuerda: 
Mandar hacer un se'lo en seco espe

cial yara la Secretaria de esta Comisión, 
T que censen ai a" siempre en su poder el 
Sr. Secretario, cuyo sello tendrá el lema 
4 inscji|c:on siguiente: C> misUn ¡,rotin
cidí de .1 adr d. hcemy atos. >ecre(aria. 
con el cual legitimara cuantos documen
tos cica i;ecesano y precedente. 

Proceder inmediatamente, en vista de 
l a resolucicn comunicada por la Admi-
nistiacicn de Contribuciones y Rentas de 
la i rc>ii cía, a* la extensión de las certifi
caciones de libertad de quintas por re
dención en el actual reemplazo, y que al 
recoger cada interesado lasu^a respecti
va, entieguen un sello de una peseta que 
se adherirá á la certificación e* inutiliza
rá (1 Sr. Seercíario con su rúbrica y sello 

en seco. 
Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se acuerda: 
Inlcimar al Sr. Gobernador que nuda 

ajaiece en contrario a" las le \es del país 
en los estatutos y reglamento de la So
ciedad con titulo de Ctniru de Maestros 
auxiliaret d> Ladr.d que en esta capital 
tiata de fundarse, y que puede por tanto 
autorizar.4 <• su constitución. 

Informar al Sr Gobernador que nada 
apare e en contrario á las leyes del país 
en el reglamento de la Sociedad que con 
el título de Asociación de toreros y Vi
drieros dt Madrid trata de fundarse cr
esta caj ¡tal, y que por tanto puede au
torizarse su constitución. 

Informar al Sr. Gobernador que na
da aparece en c ntiario á las leyes del 

país en el reglamento de la Sociedad que 
con el título de Jotellanos trata de fun
darse en esta capital, y que puede por 
tanto autorizarse su constitución. 

Manifestar al Sr. Gobernador que de
be reclamarse al Alcalde de Lozoyuela 
los expedientes originales de las subas
tas celebradas para la venta de varios 
terrenos de la comunidad y demás do
cumentos referentes á la propiedad de 
los terrenos referidos. 

Pedir informe al Ayuntamiento de 
Madrid acerca del recurso interpuesto 
por la Junta directiva de la Asociación 
de Propietarios de fincas urbanas de Ma
drid y su zona de ensanche. 

Fijar el precio medio de los suminis
tros hechos por los \ ueblos de la provin
cia á las fuerzas de Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Marzo último en 
la forma siguiente: 

Pías, cents 

Ración de pan 0*40 
11 cebada IMG 
ídem de p a j a . . . . 0'3ti 
Litro de aceite 1*37 
Kilogramo de carbón 0'15 
ídem de leña. . . . . . . 0*03 
Informar al Sr. Gobernador acerca 

del recurso de alzada interpuesto por 
D Baldomcro de Lama, D. Mariano de 
la Morena y I). Eduardo Ramón Cano, 
Concejales del A} untamiento de El Mo
lar, que preced» denegar la pretensión 
del fia Greña <b clarando que viene obliga
do á continuar formando parte del Ayun
tamiento, y acceder á la pretensión de los 
otros dos admitiéndoles la renuncia. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción de los presupuestos ordi
narios revisados para el segundo semes
tre del ejercicio económico de lc8I á 82 
de los pueblos de Navalcarnero, Santa 
Mana de la Alameda, Móstoles, El Esco
rial v Valdaracetc. 

fíacer constar en acta v comunicar al 

Sr. Jefe de la Caja, que el mozo Amalio 
Manso Romero y Gómez, núra. 43 del 
distrito de la Universidad en el reempla
zo de este año, ha ingresado en la caja 
de recluta de la provincia de Álava por 
cueuta del cupo activo de dicho distrito; 
pasando á recluta disponible por el refe
rido ingreso Pedro Figuc.ola Velazquez, 
número lb2 del mismo distrito y reem
plazo. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Alfredo de Pol y Thona?. iir.ni 145 del 
distrito de Buenavista en este reemplazo, 
redimió su suerte á metálico en 14 del 
pasado Marzo, y comunicarlo así al señor 
Jefe de la Caja 

Sevilla ¡a Nueva.—Cuentas munici
pales de 1873 á 74.—Que se observan los 
siguientes reparos, que deberán subsanar 
los cuentadantes: 

1.° Se darán explicaciones de por qué 
el Secretario del Ayuntamiento desempe
ñaba á la vez el cargo de Depositario. 

2 . 0 Se justificará la omisión de no 
cargarse en la cuenta el producto de 
arrendamiento de la casa-taberna, en que 
se hicieron obras de reparación. 

3.° Debe suspenderse el abono de 45 
pesetas datadas de más por sueldo dei ! 
Alguacil. 

4.° Se reintegrarán 1*79 céntimos da- : 

tados de más por premio de 15 al millar al 
Depositario. 

D Se reintegrarán 25 pesetas que : 

sin justificación se datan por el libramien
to núm. 6 que se acompaña, por gastos 
de quintas, y presentarán las cuentas de 
inversión de 140 pesetas percibidas por 
aquel concepto. 

6.° Deberá suspenderse el abono de < 
125 pesetas hasta justificar la inversión ; 
de la cantidad presupuestada para mate
rial de Secretaria. 

7.° Se reintegrará la suma de 55*75 1 

pesetas pagadas á D. Joaquín Helio, por 
no haber crédito para la gestión del co- ' 
bro de intereses de propios. 

8." Se reintegrarán 2*50 pesetas que 
se datan de más por gastos de veredas. ¡ 

9." Se suspenderá el abono de 4'50 j 
pesetas por limpieza de los pozos de ; 
aguas potables: 1S'75 pesetas por igual \ 
concepto, y 35-2.'» pagadas por el Alcalde : 

sin justificación alguna, hasta que ^ 
acredite la inversión de dichas canti
dades. 

10. Se admitirán en data las 30 pese-
setas percibidas por el Sacristán de ] a 

parroquia si se presenta justificación á 
dicha cantidad del Sr. Cura párroco. 

11. Serán admitidas también 58'89 
pesetas pagadas por gastos de refrescos 
en la función de Santa Bárbara si se pre-
sentan los recibos comprobantes. 

12. Se reintegrarán 15 pesetas que 
se incluyen por dictas á comisionados de 
apremio. 

13. Se justificará el pago de 5 pe
setas por gastos de conducción de la 
cuenta de propios de 1̂ *69 á 70. 

14. Se hará constar el acuerdo en vir
tud del cual el Ayuntamiento dispuso 
la obra de reparación de la casa-taberna. 

15. Se reintegrarán 2'50 pesetas sa
tisfechas á D. Joaquín Belío por impre
sos suministrados al Ayuntamiento. 

1G. Se reintegrará un pliego de papel 
del sello 11 0 en que debió ser extendida 
la cuenta, y se entregarán 27 sellos del 
timbre móvil en equivalencia de 17 de 
recibo y 8 de guerra. 

Mnrata de Ta}uñí.—Cuentas munici
pales de 1875 á 76.—Se observan los si
guientes reparos, que deberán ser subsa
nados por los cuentadrintes: 

1.° Se justificará la inversión de 700 
pesetas entregadas al Secretario del 
Ayuntamiento por material de su oficina. 

*2.° Sé suspenderá el abono de 343*75 
pesetas entregadas en la Administración 
oto Rentas Estancadas de Arganda hasta 
justificar la inversión del material de 
escuelas. 

3.° Se presentará copia del acuerdo 
del Ayuntamiento y de la orden ríe la 
Dirección del Teroro para justificar el 
pago de 491 ;25 pesetas por dictas al Co
misionado D. M. de Palomera. 

4.° So reintegrarán 28 sellos móvi
les en equivalencia de 13 de guerra y 12 
de recibo de que carecen varios docu-
eumento8. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi
c o . ^ Él Vicepresidente, Donisio «le tte-
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

AGM1NIST8&C10H DE PROPIEDADES É !¡APUESTOS DE LA P M V I M A DE ÜUCRl!) 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Julio de 1882. que se publica en este periódico oficia 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaci 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

con 10 
relación á las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DjE LA FINCA. 

t 
1 
1 

TERMINO. 
i 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

P¿M6M céniimot. 

j 
D. Saturnino Mingo 
D. Vicente Serrano 
Bl minino . i 
El mismo 
D. Francisco Hernández . . . . . . . . . . . 
D. J a c i n t o Alcobenlas 1 

D. Dionisio Rnj:-.s 
D. Bornanliiio Rivera 
D Juan Abalos - t 

El mismo 
El m'smo 
D. Gabriel Qcflléz 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. ¿6*6 Sánchez 
D. Gumersindo Sánchez. . . 
D. Juan Domingo Sánchez . . . 
El mismo 

... 

El nvsmo 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El misino... . . . . 
El mismo 
D. Ignacio Olivar. 
El m'smo 
El mismo < 
El mismo.. .• •>< 
El mism*> 
El mismo. . . . . 
El mismo 

Lemanes 
Vilianucva 
Mem 
[déin 
Nnviilagmclla . . . 
Alcalá 
Mem 
Buitrago 
Pinto 
Ídem 
Idea 
Val verde 
Ídem 
ídem.. 
ídem — 
Ídem 
F'uentidueña. . . 
ídem 
Mem 
Mcm 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. - • 
Mem. . . — 
Mem 
M-m 
Mcm 
Ldem -
Mem 
ídem 
Mem 
Me:n 
laem 

Rú9tica ¡ Carabanchcl 
Mem. . 
ídem . . 
ídem . . . 
M c m . . . . 
Mcm . . 
ídem . 
Ídem . . . 
Ídem . . . 
Mem . . . 
Mem . . . 
M c m . . . . 
Mem . . 
M e m . . . . 
Mcm . . . 
M e m . . . . 
M e r a . . . . 
M e m . . . 
Mem 
Ídem 
M e m . . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . . 
M e m . . . 
Mem. . . 
Ídem. . . 
Ídem . . 
Mem. . . 
ldctn . . . 
Mcm . . 
Mem. . 
Mem . . . 
M e r a . . . . 
I lera 
Mem . . 
Ídem . . 

Vi!!.mueva. 
Mcm 
Mem 
Nava bg .í mella 
Alca lá 
Mem 
Bnitrado. . . 
Pinto 
Ídem 
Mein 
Val verde 
ídem. 
ídem . . . . . . . 
Mem 
Mem . . . . 
Fuentidueña... 
Mem. 
Ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
í d e m . . . . . . . . . 
Mem 
Mem 
ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 
Mcm 
Mcm 
Ídem 
Ídem.. . 
Mem 
Ídem 

Clero. 2 .2--;:< 
Mem. 50'25 
Mem. 50 
Mem. 20 
Ídem. 71. 
Mera. 287*50 
Mem. IIS'79 
Mem. 154 
Mera. 125-13 
Mera. 2b7-63 
ídem. 62'S8 

Propios. 72'30 
ídem. 61*30 
Ídem. 07-00 
Mera • 72'20 
Mera. 72'10 

Estado. 1.6PJ-58 
Mcm. 2 2 ' 7 5 
Mcm. 60 
Ídem. 49 
ídem. 5 7 
Mcm. 55 
Mem. 54 
Mcm. 42 
Mem. 55 
Mera. 50 
Mem. 3S 
Mem. 50'05 
Mcm. 1S'25 
Mcm. 35 
Mem. 30 
ídem. 25 
Mcm. 35 
Ídem. 50 
Idcra. SO'10 
Mera. 90 

Madrid 7 de Julio de 1882. = El Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 
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Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 
Copia certificada.—Sala de lo crimi

nal.— Señores de Sección 3.*—D. Manuel 
V. García.—D. Victoriano Hernández.— 
¿ . Joaquín González de la Peña.—Re
sultando que en 4 de Junio de 1881 fud 
capturado por la Guardia civil en el pue
blo de A lesa neo, perteneciente al partido 
judicial de Haro, Julián Andrés Gordo, 
ocupándole una Real orden por la que se 
indultaba de las penas de condena y ac
cesorias impuestas al mismo, y cuyo \ 
sujeto en su declaración confesó que era 
desertor del presidio de Santoña, donde 
ge encontraba cumpliendo condena de 
15 años: 

Resultando que instruidas las prime
ras dilig' ncias por el mencionado Juz
gado de Haro, se inhibió de su conoci
miento en favor del Juez Decano de esta 
Corte, lundado en que la falsedad de la 
Real orden se había cometido aquí, y re
partido el asunto al Juzgado de la Inclu- I 
sa, por auto dictado en 12 de Abril último | 
se inhire en favor del Juzgado de Bue-
vista, por no haberse cometido en su dis
trito acto alguno punible referente al he
cho de autos y sí en el de Buenavista, 
por resultar de la declaración del proco- j 
gado Julián Andrés Gordo, que la referí- ' 
da Real ór en la recibió de José Rodrí
guez Velacha. mediante !a cantidad de 
1.(100 pesetas, en la taberna, núm. 20, de 
la calle de San Miguel y este es el punto 
donde primero se descubrieron prm has 
materiales del delito: 

K« cuitando que el Juzgado de Buena
vista, fundado en no aparecer justificada 
la afirmación del procesado Gerdo de que 
la Real orden le fuera entregada en la 
calle de San Miguel, ufan. 20, no se creía 
competente para entender en esta causa, 

ue debía ser ó de la competencia del 
uzgaco de Haro, que fué el primero que 

entendió en ella, ó de la del de la luclusa, 
que estaba actuando en la misma: 

Resultando q w insistiendo, cada Juz
gado en su respectiva pretensión, se sus
citó el presente conflicto, cuya decisión 
está llamada á resolver esta Sala como 
superior jerárquico de los des: 

Considerando que si bien es cierto 
que el primero que entendió en esta causa 

i. < 1 Juez de Ilaro por haber sido cap
turado allí el Julián Andrés Gordo, es 
indudable, atendida la declaración que 
este prestó, la clase de delito que se persi
gue, y el domicilio de la persona que 
dice le facilito la Real orden, cuyos me
dios de pruel a deben depurarse en Ma
drid, que este es el punto donde debe 
seguirse y sustanciarse esta causa por 
ahora: 

Considerando que no constando del 
testimonio remitido por el Juez de la 
Inclusa que en su distrito se ha\a prac
ticado acto alguno que tenga relación 
con los hechos que se persiguen, y por 
W contrario, resultan indicaciones de 
qoe en la calle de San Miguel, núm. 20, 
recibió el Gordo del Velacha, mediante 
precio, la Real orden falsificada, y dicha 
calle pertenece al Juzgado de Buenavis-
fcj es indudable que este es el que debe 
conocer de ella, al tenor de lo prescrito 
«n el núm. l.° del art. 30 de la compila
ción reformada del Enjuiciamiento cri
minal: 

Vistos además los artículos 84, 86,87. 
**y 89 dedicha Compilación, y de confor
midad con lo informado el Magistra
do Ponente D. Victoriano Hernández y 
0 0 1 1 lo propuesto por el Ministerio fiscal 
c n su anterior dictamen; 

Se declara que el conocimiento de la 
^"sa de q e se ha hecho referencia cor
responde por ahora al Juzgado de prime-

instancia d «I distrito de Buenavista, 
a» £ual p,; devolverán las actuaciones que 
8 0 batí tenido a la v sta para decidir la 
entienda, con certificación de este auto, 
HQe se publicará ademasen los Holeiines 
^cialf* de las cinco provincias que com
prende el distrito de e¿ta Audiencia den

tro de los Lr> dias siguientes al de su fe
cha, para cuvo efecto se remitirán inme
diatamente las correspondientes copias 
certificadas á los respectivos Gobernado
res civiles; y no se hace especial conde
nación de costas. 

Los señores del margen lo mandaron 
y firman en Maórid á 26 de Junio de 
1882.=Manucl V. García.=Victoriano 
Hernández.=Joaquin González de la 
P e ñ a . = P . S., Licenciado Joaquín Bui-
trago. 

Es copia conforme con su original, á 
que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Relator Secretario. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para que tenga debido efecto 
lo acordado, pongo la presente que firmo 
en Madrid á 3 de Julio de 1882.=Licen-
ciado Trifino Gamazo. 

JUZGADO* DE P:»lMERA INSTANCIA. 

A t u ' l e n r l a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte se cita, llama y em
plaza por el presente y término de cinco 
dias a Petra Hernández y Castillo, casa
da, de 36 años, que ha vivido en la calle 
de la Salud, núm. 14. piso cuarto, y 
á Juana del ('astillo y Fernandez, casada, 
de 42años, vecina do Colmenar de Oreja, 
para que comparezcan dentro de dicho 
término en este Juzgado y Escribanía del 
míe refrenda, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á efecto de practicar 
ciertas diligencias en causa que se instru
ye sobre expeudicion de moneda falsa; 
apercibidas que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 4 de Julio de 18S2 — V.° B .°= 
Carrasco.= El actuario, Juan P-. Pero/.. 

H o s p i t a l . 

D. Mauricio Marrón y de Azc.ne, Juez 
municipal del distrito de! Congreso é 
interino de primera instancia del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama v empla
za á I). Ricardo Martínez Ramos, Agen
TA de negocios que ha vivido en esta Cor
te, calle de Atocha, núm. 90, piso terce
ro, y cuyo actual domicilio se ignora, in
sertándose á continuación sus señas per
sonales, para que en el término de ocho 
dias se presente en la cárcel de Villa á 
disposición de este Juzgado; pues así se 
ha acordado en la causa que por el mis
mo y Escribanía del que refrenda se le 
signe por malversación de fondos del 
A\ untamiento de Pancorbo; bajo aperci
bí míe UTO que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido procesado, 
dejándole en su caso en la cárcel de Vi
lla á mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Junio de 
1882.=Mauricio Marrón.= Por mandado 
de su señoría, Antonio Burruezo. 

Señas del procesa 'o. 

Edad 24 años, estatura regular, pelo 
y bigote rubio, ojos oscuros, facciones 
regulares, color bueno, sin señal particu
lar que se le note. 

I ' n l u c l o 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita de comparecencia ante el mismo 
Juzgado, en el Palacio de Justicia (Sale-
sas], á los dos hombres que sobre las dos 
de la mañana del dia 20 del actual sor
prendieron eu la calle de San Dimas, es
quina á la de Quiñones á D. Luis Sanz 
Carnevali, Quitándole algún metálico y 
billete3 del Banco de España; debiendo 
comparecer dentro del término de seis 
dias para dar sus descargos en dicha cau

sa; bajo apercibimiento de que en otro ca
so les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 30 de Junio de 1882.=Fran-
cisco Toda.=El actuario, Enrique Gon
zález Bedmar. 

Sociedad general de Crédito Moviliario Español. 

Situación general en 3 1 de Di'itmbrc de 1 8 8 ! . 

ACTIVO Pescas ¿¿nts. Pesetas cents. 

Colocaciones diversas, acciones y obligaciones. 35.422 055*60 
Terrenos é inmuebles 3.246.580*30 
Cuentas corrientes deudora y provisión para pago de 

cupones " f. . 29 591 822ft$ 
Operaciones y prestamos con garantía S 4 2 <ST7* 10 
Semestres i ingresar 743 003*75 
Efectos á cobrar 5.053.SS5'46 
Caj.s y Bancos 7 103 104*24 

50.954 252*74 
Moviliario 72.667M3 

TOTAL 89.695.555*77 

PASIVO. 

CAPÍTULO DE EMlMtKSTITOS. 

Obligaciones emitidas, 97.103 á 250 francos 24.275.750 
Saldo del empréstito de 5 millones recmbolsable en 

diez años . . 3.522.703*30 
27.798.453*30 

CAPÍTULO DE VARIOS ACREEDORES. 

Efectos á pagar I 217.325*05 
Cupones vanos á pagar I0 .9 '>5 .vin^i 
Cuentas corrientes a acreedoras 22 023.6s6*25 

CAPÍTULO DE RESERVAS V BFSEriCIOS. 

Reserva de previsión, según el art. 32 de los esta
tutos 

Saldo ilc la cuenta de ganancias y pérdidas. 
22.T.S0 26S«70 
5 109.931*03 

34.146.901*84 

27.750.200*63 

TOTAL 89.695.555*77 

Madrid 30 de Junio de 1882.=El Jefe de Contabilidad, A. La<rrangc.=V.° B.°= 
Dos Administradores: Pedro Méndez de V i g o . = F . Luque. 111—P. 

Parque Central do material de campamento. 

TERCKRA DECENA DE JUNIO DE 1882. 

NOTA circunstanciada di las compras de primeras materias verificadas en la indica
da decena. 

Día». 

26 

26 

2r. 

NOMBRE 
del vendedor. Vecindad. Cla&c. 

D. Benito Nieto y 

D. Juan Mombron. 

D. José de Igartúa. 

Madrid. . . . 

1 
Ídem.. . . 

Yute 
Cinta de c incha . . . 
Cuerda jzruesa. . . . 
Cuerda ent regruesa 
Cuerda delgada. . 

t Rodajas de madera 
Terciados de pino. 

Cantidad 

Precio 
del articulo. 

1.200 mts 0*72 
2.000 id. 0*23 
2 000 id. 0*13 
2 000 id. 0*09 
3 000 id. 0*04 
3.000 0*04 

250 2*50 
t 000 1 

Madrid 30 de Abril de 188*2.=EI Administrador, Juan J. de Oscár¡z.=V. 0 B.°: 
El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE TOKIO DE 18S2. 

NOTA de las compras de artículo» de inmediato consumo verificadas por la misma durante la 
expresada decena. 

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES-

• 

CANTIDAD. 
PRECIO 

de la anidad. 

Cebada. 

28 D Matías García 6SS hectolitros. 18*02 

Paja. 

6SS hectolitros. 18*02 

28 76 qqs. métrs. 7*61 76 qqs. métrs. 7*61 

«. A r a . n J U m 2 ° d e de 1882.=EI Administrador, Federico P. del Villar -
V.° B. = L1 Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. — 



4 Lunes 10 de Julio de 1882. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL * E S DE JUNIO DE 1882. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina 1.' clase,Jlor. 

D. José Zulueta. 

Harina 1 .* clase, comercio. 

D. Cayo del Campo 

Harina 2.* clase, comercio. 

D. Cayo del Campo. 

Harina 3.* clase, comercio 

D. Cayo del Campo 

Cok. 

D. Julián Salazar 

CtbadaL 

D. Sebastian Moro . . . 
I). Die¡ío Feroiuvlcz. . 
Derechos de con-urao. 
D. Ju*n José Olalla. . . 

Paja. 

i). 
1). 
D 
l ) . 
D 
l> 
I). 
I). 
ü 
ü. 
I \ 
D 
I) . 
I). 
D. 
[). 
I). 
I) 
i». 
0. 
!). 
I>. 
I). 
D. 
I) 
n. 
ü 
1) 
D, 
I). 
i». 
I). 
D. 
U. 
D. 

Severo Suarez 
Gregorio Izquierdo.. 
Modesto García . 
Sebastian Aguado . . . 
Joaquín lir.ivu 
Remigio Lo <C2 
Modesto García . . . . 
Julián Sánchez. . . . 
Ku8'*bio Gutiérrez. . 
Prancfcco Monje 
.losé IVr iijucro. . 
Gregorio lzqucrdo . 
Joaquín Bravo 
Kstebau Badía 
Tomás Sánchez 
J.i iquin Bravo . . . . 
Kvlr!) ,11 B idffl 
Modestó García 
Santiago Fernandez. . . • 
Tomas Sánchez 
Mo-lcsto García 
l>téban Badía 
Tomás Sánchez 
Modesto García 
Joaquín Bravo 
Kusi'bto Gutiérrez 
Tomás Sunches 
.lojiquin Bravo. 
[nocenti Uerranz 
Severo Su ir z 
Mo-lcsto García 
Cándido Sauz 
Evaristo Martínez 
Esteban Badía 
Molesto García 
Inocente Hcrranz 

VECINDAD 

Madrid. 

Alcalá. 

Idein 

ídem. 

Madrid, 

í d e m . . . 
Infantes. 

Madrid. 

San Sebastian de los Reyes. 
ídem 
Burgo» 
Fuenlabrada 
Lis Rozas 
ídem . 
Burgos 
Villalba 
Madrid 
Alcalá 
Alcobcndas 
San Sebastian de los Reyes. 
Las Rozas 
Madrid 
ídem 
Las Rozas 
Madrid 
Burgos 
Alcalá. 
Madrid 
Burgos 
Madrid 
í d e m 
Burgos.. 
Las Rozas 
Madrid 
ídem 

Cantidad 
comprada. 

30 

179 

359 

179 

717 

166*50 hcets. 
721*59 

Ü66 

1.554 

Las Rozas 
ídem 
San Sebastian de los Reyes, 
Burgos-. . . . 
ídem 
Meco . . . 
M i . l r id . . . 
Burgos . . . 
Las Rozas. 

39*30 
12-90 

136*95 
20*25 

8*15 
I7"4'i 
65-10 
16*45 
29' 25 
25 
11-7.) 
10* 65 
9*60 

60*55 
39'n I 

9<:*o 
84*55 

106*15 
42*45 
16*65 

120*30 
8! Jó 

41'95 
159*25 

9*25 
5*3*85 
79*85 
8*35 
9*75 

37*40 
78*40 
49*80 

140*10 
34*90 

I1S*65 
8*25 

I.730*16 

Precio «le 
la .I..!'! i'1. 

IMPORTE. 

54*20 

51*53 

49*31 

42*86 

6*40 

18*47 
18*02 

16*47 

8*70 
8'7(i 

10*87 
&*7o 
8'7fJ 
8*7(1 

|(r*>7 
8*70 
8'7o 
8*70 
8*70 
8" 70 
S-T.i 
9*78 
8*70 
8'70 
9'7S 

I0«S7 
8 ; 70 
8*70 

10*87 
9'7S 
8*70 

10*87 
8*70 
8*70 
8*70 
8*70 
8*70 
8'70 

10*87 
8*70 
8*70 
9-78 

10*87 
8*70 

Satisf.clio. 

Importa esta relación la3 figuradas ochenta y dos rail doscientas óchenla y tres pesetas cincuenta y cuatro cuntimos. 

Madrid 30 de Junio de 1882.=E1 Administrador, Juan 8. Covisa.=V.° B.°=:E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáftbras. 

377 

377 

1 626 

y.tt3«87 

17.723*83 

7.671*91 

3 < 75*25 
13 ooi«43 

377 
12.301*02 

28.754*70 

3ll«91 
112*28 

1.48*64 
176-17 
73*51 

151*38 
7lo*24 
143*11 
254*47 
2(7-50 
1^1*79 

9 !-(ó 
83*52 

592*18 
339*38 
80*91 

826'90 
1.153*85 

36'.)* 31 
141*85 

1 807*86 
63*06 

391*06 
1.731*05 

Vi'17 
520*69 
691*70 

72*64 
84*82 

325*38 
652*21 
433* 6 

1 216*67 
341*42 

1.280'72 
71*73 

16.963*20 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo contratarse por medio de 
subasta y remate p'iblico la adquisición 
de varios efectos de hierro y acero, cor
respondientes al primertrimestre del ejer
cicio de 1881 á 1882, que se necesitan pa
ra el servicio del Hospital militar de esta 
plaza, se hace saber al público que la lici
tación tendrá lugar el día 17 de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, con los 
requisitos que previene el reglamento 
provisional pata la contratación de los 
servicios de Guerra, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881, y con su
cción á las condiciones del pliego apro

bado asimismo en 2S de Junio último 
por el Excmo. Sr. Intendente militar de 
este distrito, cuyo pliego de condiciones 
y precios limites se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta econó
mica de este Hospital. 

El número de efectos que se trata de 
adquirir son: cinco cacerolas de tamaños 
diferentes, seis caloríficos conservadores, 
dos cazos de distribución, tres cuchillos 

| de mesa, un perol pequeño, una sartén 
grande y dos trípodes; cuyos tipos-mo
delos de dichos efectos se encuentran de 
manifiesto eu el almacén de este estableci
miento todos los dias laborables á las ho
ras de oficina. 

Madrid 4 de Julio 1882.=E1 Secre

tario, Juan Dodero.=V.°B.°=El Presi
dente, Esteve. 

Modelo -fe proposición. 

D. N. N., vecino de , domiciliado 
en , enterado del anuncio inserto en el 
BOLETIX OFICIAL de esta proviucia (ó el 
periódico que sea), correspondiente al 
dia , por el que se convoca á licita
ción pública para contratar la adquisi
ción de varios efectos de hierro y ace-

I ro, correspondientes al primer trimestre 
I del ejercicio de 1881 á 82, para el servicio 

I del Hospital militar dé Madrid, se com
promete á facilitar dichosefectos, bajo las 

, condiciones que fija el pliego general y 

relación de precios limite? adjunta al plie
go referido, en la cantidad de peseta* 
y céntimos de peseta (todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el resguardo que justifica 
haber hecho el depósito de G3 peseta» 
(en letra) en la Caja general de Depósito* 

! (ó su sucursal de ), correspondiente al 
j 5porlOÜdel impórtenle los referidos efec

tos por que se interesa, valorados á lo* 
precios límites, según previene la condi
ción 11 del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADRID: l S 8 2 . - I . n p i ü n u d c l Hospicio. 


